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CERTIFICADO DE RECEPCIÓN DEFINITIVA DE OBRA MENOR

E AnIPLTAC¡óN MENoR A1oo M2 fl MoDtFtcAcróN E ART.6.2.9. o.c.u.G

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE

TEMUCO

Localidad o loteo

(c.R.D.O.fi¡.s. 5.2.5. / 5.2.6)
112

NO OE CERfIFICADO

2s6/2OL7
FECHA APROBACIÓN

14lo5l2077

ROL S,I.I

27?=t5

TEMUCO
REGION: DE LA ARAUCANíA

I] URBANo N RURAL

VISTOS

Las atribuciones emanadas delArt.24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades,

Las disposrciones de la Ley Generalde Urbanismo y Construcciones en especialelArt. 144, y su Ordenanza General

La solicilud de Recepción Definitiva de Edúicación, debidamente suscrita por el propietario y el arquitecto

Los antecedentes que comprenden el expediente S O M. Arts. 5 1 4 /6 2.9 N' 506/1993

Los documentos exigidos en el inciso fnal delArt 5.2.6. de ¡a Ordenanza General de Urbanismo y Construccaones

El informe del lnspector Técnrco de Obra (lTO) (cuando coresponda)

RESUELVO

1.- Otorgar Cerlificado de Recepción DefiñitNa TOTAL

de la obra menor destinada a

ubicada en calle/avenida/camino

CABARET

AVENTDA BERNARDO OIHlGG!NS

250 Lole No -- Manzana

URBANO
t:rOano o ¡ur¿tr

que forman parte del presente cerlificado, mencionadosde conformrdad a los planos y antecedentes t¡mbrados por esta D.O M

en la letra E) Y F) de los "vistos"

2.- Que la presente recepción definitiva se otorga en conformidad a las siguientes autorizaciones especiales

ARf 121 ARf 122 ARf 123 ART 124 55de r. Ley Geñer.rde Urba¡smo y Coñstru@oñes OÍa

Plazos de la autorizac¡ón especia

INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS INTERESADOS3

NOI\,4BRE O RAZÓN SOCIAL dEIPROPTETARIO

DAVID EOUARDO GLAUSSER DIAZ

R U.T

16.317.853-2

REPRESENTANTE LEGAL de PROPIETAR¡O

NOMBRE O RAZON SOCLAL dE ]á EfNPTESA dEI AROUITECTO

EDGAR ANTONIO MIRANDA ROMAN

R,U T

12.482.545-8
NOT,IBRÉ DI AROI]ITECTO RFSPONSABL F

NQMBRE Q RAZON SOCIAL de lá Eñp¡esa del CONSTRUCTOR (sicoresponde)

EDGAR ANTONIO MIRANOA ROMAN 12.482.545-A
NO[/]BRE DEL CONSfRUCTOR

NOLIBRE DEL REVISOR INDEPENOIENTE lSi concureJ REG STRO CATEGOR A

daniel.hernandez
Rectángulo



FORMULARIO 1-¡I

4.. CARACTER|STICAS PRINCIPALES OE LA RECEPCIÓN - ANTECEDENTES DEL PERMISO
Nq DE PERMISO FECHA SUPERFICIE A REcEPCTONAR {m'¿} DESfINO

'l190 29t08t2016 29,08 CABARET

(c.R.D.O.M.S. 5.2.5. / 5.2.6)' 
2t2

RESOLUCIÓN N' 498 FECHA 31t03t20'17
(En caso de modifcación de prcyecro)

5.- DOCUMENTOS OUE SE ADJUNTAN r¡

E Fotocopia de la palenle municipal atdia de tos profesionates competentes

E lnforme delarquitecto Art 526 OGUC nciso fnat

E lnforme del Revisor lndependieñte (cuando concura)

n lnfon¡e del lnspector Tecnico de Obra (tTO) {cuañdo concurra)

E Comprobante de pago de derechos municipales en caso de haber convento de pago

CERTIFICADOS DE LAS INSTALACIONES CONTEMPLADAS EN LA OBRA:

Etectricdad CERTIFICADON"'15315a0123.02.2017

Aguapolabte cERTIF¡CADONó357-C/17.08.20'16

Atcanlarit ado cERTIFtCADO N.357-C/17.08.2016

Gas

Olros

NOTA : (soLo PARA srruAcroNEs ESpEc|ALES DEL cERT|F cADo)

6.-

E
E
E
tr
tr

{' " \
i§

0,

É!x
RAc/f,*ryRRc/mpc

CHTER
DI R DE OBRAS M IC!PALESRMS/

C.C.:CATASTRO

. Se recepciona OBRA MENOR con destino Cabaret en una superficie de 29,08 íi,.
' Las superficies por destino según proyecto aprobado son, Vivienda 70,59 m'? y Cabaret 12'Í,7't m2. Total construido 192,30m2.
' Consta en expediente Certificado Especial N'630 de fecha 07105t2015, el que certifica que la propiedad con Rol de Avalúo 273-15
coresponde a Av. Bernardo O'Higgins N"250. anteriormente Av Berna¡do O'Higg¡ns N.242.
'Consta informe del arquitecto en el que declara que la partida Red de Gas no fue elecutada.
' Todos los certific¿dos y demás documentos ingresados al expediente para la presente recepción asi como también cualq¡lier omisión.
error o inexactitud de los mismos o de cualquier oko antecedente, son de exclusiva responsabilidad del propietario, así como de los
profesionales que intervinieron en el proyecto, denko de sus respectivos ámbitos de competencia, qurenes han informado a esla D O M
que las obras se han ejecutado de acuerdo al permiso aprobado, incluidas sus modificaciones, cumpliendo con las normas de la L G U C y
su O.G.U.C., y de okas normas legales y reglamentarias que le sean aplicables
. Se otorga recepción en virtud delArt.144 de la L. G. U. y C.
. Carpetá de const¡ucción N'506/1993


